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Acto Notificado: Acuerdo de Apercibimiento de ejecución for-
zosa de resolución administrativa.

Córdoba, 1 de diciembre de 2011.- El Delegado, José 
Ignacio Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de incendios.

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Ropero Écija.
DNI: 26974442L.
Expediente: CO/2011/357/G.C./INC.
Infracciones: Leve, arts. 64.4, 68, 73.1.a), Ley 5/1999, de 29 de 
junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales. 
Fecha: 11 de octubre de 2011
Sanción: Multa de 2000 euros. 
Acto notificado: Propuesta de resolución. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente propuesta de reso-
lución.

Córdoba, 1 de diciembre de 2011.- El Delegado, José 
Ignacio Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de vías pecuarias.

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Herederos de don Manuel Rodríguez Fernández y 
doña Rafaela Ramírez Moreno.
DNI: 30708993Z y 30708994S.
Expediente: CO/2011/502/OTROS FUNCS./VP.
Fecha: 11 de noviembre de 2011.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 1 de diciembre de 2011.- El Delegado, José 
Ignacio Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 

administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Cristobal Agüera Navarrete. 
DNI: 30733161D.
Expediente: CO/2011/510/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, art. 147.1.d), 147.2, Ley 7/2007, de 9 ju-
lio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Fecha: 21 de octubre de 2011.
Sanción: Multa desde 603 hasta 30.051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Don Nicolae Olariu. 
NIE: X8504781W.
Expediente: CO/2011/512/G.C./RSU.
Infracciones: Leve, arts. 154, 148.2, Ley 7/2007, de 9 julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Fecha: 21 de octubre de 2011.
Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Don Francisco Villatoro Millán. 
NIE: 75630289X.
Expediente: CO/2011/513/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, art. 147.1.d), 147.2, Ley 7/2007, de 9 ju-
lio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Fecha: 21 de octubre de 2011.
Sanción: Multa desde 603 hasta 30.051 euros, excepto si es-
tán referidas a los residuos peligrosos, que será desde 6.012 
hasta 300.507 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesados: Don Bestean Alin y don Bestean Stanel. 
NIE: 
Expediente: CO/2011/453/G.C./RSU.
Fecha: 4 de noviembre de 2011.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 1 de diciembre de 2011.- El Delegado, José 
Ignacio Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de pesca.

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Sergio Peñaranda González.
DNI: 17475612M.
Expediente: CO/2010/663/G.C./PES.
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Infracciones: 1. Leve, arts. 79.1, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Leve, arts. 79.2, 
82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna 
silvestres. 3. Muy Grave, arts. 81.3, 82.2.c), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 11 de noviembre de 2011.
Sanción: 1. Multa de 4.121 euros. 2. Otras obligaciones no 
pecuniarias: Inhabilitación para la obtención de licencia por un 
período de cinco años.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento san-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Córdoba, 2 de diciembre de 2011.- El Delegado, José 
Ignacio Expósito Prats. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2011, del Ayunta-
miento de Estepa, de bases para la selección de plaza 
de Peón Jardinero.

Don Miguel Fernández Baena, Alcalde-Presidente del Ilus-
trísimo Ayuntamiento de Estepa.

Hacer saber: Que con fecha 2 de diciembre de 2011, se 
ha dictado el Decreto de la Alcaldía número 3338/2011, cuyo 
parte dispositiva se transcribe íntegramente a continuación:

«Primero. Aprobar las bases que han de regir la convoca-
toria para la provisión como personal laboral fijo de una plaza 
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, pertenecientes 
al Área de Parques y Jardines, titulación exigida: certificado 
de escolaridad, de peón de jardines, por el procedimiento de 
selección de concurso-oposición libre incluida en la Oferta de 
Empleo Público de 2008, publicada en el BOP núm. 301, de 
31 de diciembre de 2009. 

Las bases reguladoras de la convocatoria, son del tenor 
literal siguiente, que queda íntegramente transcrito:

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA 
PROVISIÓN POR PERSONAL LABORAL FIJO DE UNA PLAZA 
VACANTE EN PLANTILLA, QUE FIGURA EN ANEXO, POR 

CONCURSO-OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la regulación de 

los aspectos comunes al proceso selectivo para la cobertura 
de plaza de personal laboral fijo, a través del procedimiento de 
selección de concurso-oposición libre, vacante en la plantilla 
de este Ayuntamiento. Las especificidades de cada proceso 
selectivo como su número y características de las plazas a 
cubrir, requisitos de titulación, pruebas selectivas, etc., son ob-
jeto de regulación en los Anexos. 

1.2. En el supuesto de que se produjere la extinción del 
contrato laboral del aspirante seleccionado en este proceso y 
fuere necesario la contratación de personal laboral temporal 
por ese motivo hasta la nueva cobertura definitiva de la plaza 
o se precisare la contratación laboral temporal de personal de 
dicha categoría en las modalidades contempladas en el artículo 
15 del Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo, la pre-
sente convocatoria, servirá asimismo al objeto de elaborar re-
lación de candidatos aprobados, que sin obtener plaza, por su 
orden de puntuación puedan ser contratados temporalmente 
en régimen laboral, salvo que la Administración optare por 

efectuar una nueva convocatoria pública. Esta relación gozará 
de prioridad respecto a cualquier otra bolsa de trabajo preexis-
tente. En cuanto al modo de proceder en el llamamiento, si un 
aspirante fuera notificado para ser contratado, respetando el 
orden de prelación de la relación que conste en el Acta exten-
dida por el Tribunal, y rehusare sin mediar justificación o no se 
personara en el plazo conferido al efecto, será eliminado de la 
relación complementaria pasando al siguiente de la misma. Se 
entenderá que existe justificación cuando se acredite mediante 
el medio de prueba adecuado a cada supuesto, en el plazo de 
cinco días naturales desde que se produce la propuesta de 
contratación, alguna de las siguientes situaciones: a) Estar en 
situación de enfermedad, acreditada por certificado médico, 
b) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público. 
c) Encontrarse en el período de descanso por maternidad bio-
lógica, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como per-
manente, en estos últimos casos de menores de 6 años, acre-
ditados a través de certificado de nacimiento o libro de familia 
o de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de 
la resolución judicial que constituya la adopción. d) Mantener 
una relación de empleo de carácter temporal, debiendo apor-
tarse, una vez finalizada la misma, copia de la notificación de 
cese o de la extinción contractual. e) Causa de fuerza mayor 
apreciada con tal carácter por la Administración. Debe comu-
nicarse por escrito a la Administración el cese de la causa al 
objeto de que le pueda ser formulada propuesta de contrata-
ción de personal laboral temporal cuando le correspondiere 
según el orden en el que se encontrare en la relación. 

1.3. Los créditos derivados de los gastos que impliquen 
la contratación del personal seleccionado, que formalizará el 
contrato laboral a partir del 1 de enero de 2012 se imputará 
con cargo a la partida 4100 131 del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Estepa.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local, el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española. Los nacionales de los Es-
tados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los espa-
ñoles a los empleos públicos.

Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, 
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho 
y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no 
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes.

El acceso al empleo público como personal funcionario, 
se extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito 


